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Ayuntamiento que la emite determinadas fincas que figuran en el
Registro de .Ia Propiedad a favor de otra persona.

2. Sostlene el recurrente que la eficacia de la certificación adminis
trativa de dominio no se concreta a la inmatriculación, sino que, de
conformidad con el tenor literal del artículo 206 de la Ley Hipotecaria,
pef.mite a las E.ntidades en él l1!encionadas ootener la inscripción
reglstral de sus blenes aun cuando esta sea segunda o posterior, esto es,
aunque tales bienes figuren inscritos a favor de otras personas. Esta
disposición, sin embargo, carece de fundamento pOf cuanto:

a) Es principio básico de nuestro Registro de la Propiedad 'tue sus
asientos estén bajo la salvaguarda de los Tribunales (articulo 1. de la
.I:cy Hipot~caria) y que su rectificación exige bien el consentimiento del
titular r~glstral, bIen la oportuna resolución judicial recaída en juicio
declaratIvo ~ntablado contra~odo~ aquellos a quienes el asiento que se
traH: de rectificar conceda algun astento (artículos 40, 82 V 220 de la Ley
Hipotecaria): ~

b) El artículo 206 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretado en
función de su colocación sistemática y en conexión con el 199 del mismo
texto legal, de donde se desprende claramente la concreción de su
eficacia al ámbito inmatriculador; así lo confirma además. el propio
articulo 200 de la Ley Hipotecaria al nD concluir este medio entre los
que posibilitan la reanudación del tracto;

c) En el caso debatido, y segun resulta de un Decreto del Alcaldc
de Bil1?ao, de 1 de marzo de 1989, aportado al expediente. ni siquiera
puede Il1vocarse la falta de título escrito de dominio, pues los bienes en
cuestión fueron adquiridos por expropiación forzosa v, en consecuencia
ha de ser este título expropiatorio el que posibilite la i[íscripción en favor
del Ayuntamiento recurrente [vid. artículo 40 a) de la Ley Hipo
tecaria).

3. Por lo demás tampoco puede estimarse la invocación del
r('cu~rcntc en el sentido de que el Registrador debió aplicar las medidas
preVistas en el artículo 306 de! Re~lamentQ Hipotecario pues, t~omo
tIene declarado este Centro dtrectlvo (vid. Resoluciones de 14 de
dic!cmbre. d.e 1946 y 10 de febrero, de 1956), ese procedimiento es
aphcable umcamente cuando entre ellllmueble inscrito en el Registro y
aquel que se describe en el título exista coincidencia «en algunos
d.etallcs»), pero no. cuaI!dodel examen cmnparativoentrc ambas desrrip
ClOnes aparezca IdentIdad y, menos aún, cuando en el mismo título
calificado ~e a~f!lite la identidad misma entre una y otra,

Esta Dlrecclon General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el auto apelado y la n-ota del Registrador.

Lo qu~ c!Jo devolución del expediente originaJ comunico a V. E. para
su conOCimiento y demás defectos.

Madrid, lO de julio de 199 l.-El Director gt~.neral. Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia deJ País Vasco.

inscripción por actuar el arrendatario en estado de viudo sin que le haya
sido prcyíamcnte adjudicada la finca que aparece inscrita a su favor en
caráctcr gananciaL-Madrid, 20 de febrero de 1990, El Registrador.
Firmado: Rcinaldo Vázquez de la Puerta»).

III

Doña Magdalena Diz Fernández, en la representación que ostenta,
interpone recurso gubernativo contra la anterior nota y alega que doña
Lucia CIarcia Andrés falleció el 23 de enero de 1983 bajo testamento que
se acampana, y en el que se lega a su esposo en pleno dominio el tercio
de bienes de. libre disposición Y es su voluntad que dicho esposo
usufructúe- yitaliciamente todo el caudal hereditario e instituye herede
ras a sus dos hijas. menores, Lydia y Silvia Fernández-Pousa García, que
siguen siendo menores de cdad~ Que la mencionada inscripción del
inmueble a favor de la sociedad de gananciales indica que el scnor
Fcrnálldcz- Pousa es- titular registral y puede realizar actos de administra
ción, como el configurado en la escritura calificada. Que el hecho de que
tal contrato esté sujeto a prórroga forlosa no implica una duraCión
superior a seiS años ni su carácter de aciD de administración. Que al
tener eJ viudo por vía de testamento el usufructo de la mitad que no es
ganancial, la propiedad del tercio de libre disposición y la patria potestad
sobre sus menores hijas, no ofrece- duda que aunque se tachase de acto
de disposición, seria improcedente la denegación.

IV

El Registrador de la Propiedad de Algcte en defensa de su nota
informó que se trata de un claro probkma de tracto sucesivo (artículo
20 de la Ley Hipotecaria), sin que el supuesto contemplado se encuentre
t'l1 alguna de sus excepciones; que el marido puede administrar los
bienes del matrimonio mientras este subsista, pero no una vez disuelto,
ya que procede entonces liquidar la sociedad (artículo 1.396 del Código
Civil). existiendo en este período una comunidad que ya no es fruto de
Ja insütu-eión matrimonial, por lo que no pueden mantenerse las
presunciones de administración, disposj¡;ión e imputación de los bienes,
al quedar sometida al derecho común de la indivisión -artículo 1.410-,
correspondiendo la administración a los cotitulares por el régimen
general. y de ahí que el marido no esté legitimado mientras no se le
adjudique el bi-en para poder arrendado; que tampoco puede arrendar
como comunero de esta comunidad en liquidación al faltar la inscrip
cían dc los titulares de dicha comunidad y que los documentos
aportados ai r('curso no lo fueron a la calificación, Al no tener la Ley de
Arrendamientos Urbanos normas especlales sobre capacidad y legitima
ción hay que recurrir a la legislación común, que en el caso de
condommio y arrendamientos inscribibles es menester el acuerdo
unánime de los participes según reiterada jurisprudencia del Tribunal
Supremo que cita. por ello un solo comunero no puede atribuirse la
representación de los demás. si no se le ha conferido poder. Esta postura
se ve hoy reforzada por la nueva Ley de Arrendamientos Rústicos, el
Real Decreto-Ley de 9 de abril de J 985 (Decreto Boyer) y una nueva
interpretación doctrinal de los artículos 397 y 398 del Código Civil.

HECHOS

En el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de los
TribunaJes doíla Magdalena Diz Fc-mándt,z. en nomhre: tic- don Ramón
Fcrnández-Pousa Vega, contra la negativa del Registrador de la Prople
dad de Algcte a inscribir una escritura de arrendamiento.

La finca que va a ser objeto de arrendamiento 3p<:lrecc inscrita en el
Registro de la Propiedad a favor de don Ramón Fernándc7-Pousa Veg,<-l
y dona Lucía García Andrcs para su sociedad de gananciales. En
t'scrltura de 7 de febrero de 1990 ante el Notario don Juan ..\h'arez·Sala
Walther. el esposo, que manifiesta "iuactual estado civil de viudo.
arrienda a don Paolo Hafner la finca ele- c<:lráC'!rf ganancial ante'i.
indicada sita en la urbanización Ciudad de- Santo Domingo. avenida deJ
1\lontc, 93, Algete, en renta de 80.000 pesetas mensuales y un año como
mínimo de duración con el beneficio de prórroga fOflOs"l a favor dd
arrendatario. Se pacta expresamente la inscribilidad de dIcho arrcnd<'l·
mil'nto.

22561 RESOLUCJON de 17 de jUliO de 11;91 tie /a Dirc>cción
General de los Registros J' dd /\'otanado el1 el recurso
gubernativo interfJuesto por/a Procuradof'a de los Tribuna
les doña .Magdalena Di:: Fcrnande::. en nomhrr: de don
Ramón Fernández-Pow;Q Ve,¡;a. contra la nega!ira del
Registrador de la Propicdad de Algete a inycribir una
escritura de arrendamiento.

V

Solicitado informe del Notario autorizante de la escritura, lo emitió
indicando: Que el usufructuario pue.de arrendar la cosa usufructuada
-articulo 114,1 ¿ de la Ley de Arrendamientos Urbanos- si bien la
mucrtl' del usufructuario ·cxtingu(~el arrendamiento, pero mientras
permanece vigentC'. el arrendatario puede beneficiarse de la prórroga, y
en. csh' caso -:-según el testamento- el arrendatario es usufructuario
unIversal y \'ltaJicio de la haencia. El resultado de la partición
hereditaria y de los gananciales podrá. condicionar la mayor o menor
dlGH.'ia temporal del arrendamiento, pero no la legitimación para
haberlo otorgado. Estima válido además el pacto de prórroga forzosa,
dado lo estahlecido en la Dlsposición Transitoria del Rcal Decreto de JO
de abril de J985 y -su artículo 9.° Cuestión distinta es la relativa a la
inscribilidad del arrendamiento, en donde. de acuerdo con la calilicación
registra!. habrü de cumplirse lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
HIpotecaría. lo que advirtió el Notario a los interesados al formular la::;
n'servas y a(h ertrndas legales.

VI

El PreSIdente del Tribunal Superi()! de justicia de Madrid confirmn
la 1101<.\ del Registrador (,'n basc a lo cSIan!ccido en el artículo 20 de la
Ll'Y. Hipotecaria y no constar l'n la esuitura de arrendamiento la
llquldaóón de la sooedaJ conyugal ni aparecer inscrita la finca en
cOl1ceplo alguno ,,1 favor del recurrente en :m actual estado.

JI

Presentada Ja anterior escritura en el Registro de la Propit'dad fue
calificada con nota del tenor literal siguiente: «No se practica la

FUNDAMENTOS Dr DERECHO

Vis.lOs el articuJo 20 de la Ley Hip01.eraria y Il7 del Reglamento para
su t~ecución.
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22565l. Es reiterada doctrina de este Centro que. de acuerdo con el
articulo 117 del Reglamento Hipotecario, s.ólo pueden ser objeto de
debate en un recurso gubernativo las cuestiones relacionadas directa
mente con la nola de calificación, rechazándose de plano aquellas otms
Que se basen en documentos no presentados en tiempo y forma, como
sucede en este caso con los documentos que sc-, acompañan al asiento de
i'l1erposición del recurso.

En consecuencia, tal como aparece planteada la cuestión ha de
d:.:scstlmars~ la apelación interpuesta. ya que el, principio de tracto
sucesivo plasmado en el articulo 20 de la Ley H¡pote\;arÍa impide la
inscripción de la escritura calificada, en tanto no ap.arezca previamente
inscrita la finca a favor del arrendador 'en su actual estado civil bien a
tíltllo de dominio o de usufructuario.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apelado,

Lo que con devolución del expediente original (omuniru a v, E,
p;lra su l'onocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Director ~'nc'r;;il. Ant-onio Pau
Pcdron.

ORDEN 423/39169/199/. de 16 de jullv, por la que se
d!SPOlle ~'I cump/i~n(elllo. de la sentencia de la Sala de lo
(ontenClo-so-Admlfllslraln·o de la Audiencia Nacional dic
tada con .kcha 12 de abril de 1991, en el recurso mÚnero
J¡ 7.956. interpuesto por don Joaqut'n Peinado Garcfa.

De. ,-~?~klr!TIidad .con lo e~ta.ble(í~o en la Ley Reguladora de la
JunSdl(TlOfl (0!itenc.lOso-AdullnJstratJva, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las Jacultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa púm.cro .54/198? de l?de marzo, dispongo que
se cumpl'.' en sus proJ?lOS ternllnos cstlmatonos la expresada sentencia
sobre meJ<}nl de penslón.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D.. el Director general de Personal.
José de Llobct Collado.

EXCflHL Sr. Cjcneral Jete del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gen-eraldeI Aire).

Excmo. Sr. Prrsidcnte del Tribunal Superior d~ }:,btlcía dl' Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

22566 ORDE,V 423/39172//991. de 16 de julio, por la que se
dispone ~-;t cwnph(n(elltf.!. de la st;n.tencia de la Sala de lo
CuntenclOso-Adml1llSlralll'O del 1 rtbunal Supenor de Jusli~
cla de Arugón, dictada con fécha 17 de octubre de 1991, en
el recurso nútnero 929/1990, interpuesto por don Pedro
Francisco (J'ámez Enguita.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 19 de junio de 1991.~·P. D .• el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Enseñanza.
ORDEN 423/39173/1991. de 16 de julio. por la que se
dlSPOJwel cumplimicnlu de la sentencia de la Sala de /0
Conlencioso-Administralin) del Tribunal Superior de Jusli~

na de Aragón. dictada COIl fecha 20 dc abril de 199/, en cf
recurso numero 4/1991. interpucsto por don Juan Granado
Orti:.

22567

De conformidad con Jo establccido en la Ley reguladora de la
JurisdiCCión Contcncioso-Aqministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las ülCultadcs que me confiere el articulo 3.° de- la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Excmo. Sr. General Jete del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContcncJOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en LISO de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
MinisterÍo de Defensa 54/19-82, de 16 de marzo, dispongo quese cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios,

Madrid, J(, de julio de ¡991.-P. D., el Director general de PersonaL
José de Llobet Collado.

Excmo. Se General Jde dl'!Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D., el Director general de PersonaL
.tosé de L10bet Collado.

ORDEN 423/39019/1991, de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid~ dictada con fecha 25 de marzo de 1991,
en el recurso número 183//990-03, interpuesto por don
José M. lngelmo Sierra y otros.

22562

22563 ORDEN 423/39164/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de iaSala de lo
CUfltencioso-Adminislralivo del Tribunal S'uperior di' Jusli,
cia de Afadrid, dictada conlecha 21 de mavo de 1991, en
el recurso número 956/199(j~03, it1!erpucs/(, por don Jose
Antonio Sobrino Segura.

pe. c<?nformidad con lo establecido en la Ley Rt'guladora de la
JunsdICclón Conteneioso-Adrninistrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3Y de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 1'6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expfl~s-ada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D., el Director general dc Personal
José de L10bet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

22564

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Pl'íSnf];l! (Cuartd General del Ejércitn).

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Junsdicctón Contcncioso:-Admmislrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/ ¡982, de '16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madri{l 16 de julio de 199 l.-P. D., el Director general de Personal.
José de Uobet Collado.

ORDEN 423/39165/1991. de 16 de ¡"IIO. por la que se
dIspone el cumplimiento de la sefl1Cflcia,de la S'ala de '/0
(ontencioso--AdministTatiro del Trihunal $'up-crior de Justi~
Cla de Aladrid, dictada con f(xha 28 de mayo de 1991, en
el recurso número 960/1990~03,if1/erp1fest()por don.lIif{uel
Jimenez Luengo. ~

pe. c?~formidad con lo establecido en la Ley Ri.'gutadora de la
Junsdlcclon Contencioso-Administrativa, de. 27 de diciembre de 1956,
y ~n.uso ,de las facultades que me confiere- dartículo J,0 de la Orden del
Mmlstcno de Dt'fcn~ T!úrncro ?4/ 198~.de 16 de marzo. dispongo que
se cuml?la en sus termlOOS estlmatonos la expresada sentencia sobre
reconoclmicnto de trienios.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D., el Djrector g.:-neral de Personal
José de L10bet Collado. .

Excmo. Sr. Gcneral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejerfito).

22568 ORDEN 423/39/74/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone e/cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusli~

cia de Aragón, dictada con {echa 17 de octubre de 1990, cn
cl recurso número 930/1990. interpuesto por don José
,llana Aforón lV/atilde.


